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PART~ OFICL\L. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

~acion.al hacerse el llamamienlo y ded.a
racion de soldados: Visto el füal decreto 
de 1 ü de octUbre úl~imo que d.1:ja sin 
efecto el de 1.º de abnl <le 1855 y r·ein
iegra á los Prt'hJ<los Diocesanos en· sus 

Negociado 3.º-Circ11lar. facultades ordinarias y canónicas: Vistos 
Por el Ministerio de la Gobcrnaciori los arls. 32 y .i3 de) Conco.rdalo publica

se ha comunicado á este de Gracia v Jus- do como lev del Uerno en 17 de uclúbre 
licia con fecha 30 de agosto últÍruo la de ~ 85 \ ,:1 p'asfcuya o_bseryaneia respecto 
Real órden siguiente: . al hbre <'Jerctc10 de dichas facultades, es 

«Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la imprescindible restablecer desde lue"O 
G_obernacion dice con esta fecha á los Go- aquella ~scrpcion: \'isla la ley de ree:i
berna_dores de las provincias lo que si- plazos v1gcnle. la de la resepa fecha 31 
gue.=Enlerada la Heina (Q. o. a.) µe una de julio de 1855, y la fnstruccion para 
comunicacion remitida á este Ministerio llevarla á efcclo. que guardan acerca de 
por el de Gracia y Justicia en que el lle- de dicha escepcion un completo silencio: 
verendo Obispo de Almería consulta si 'Considerando que á fin de subsanar esta 
podrá conferir Ordenes sagradas a los j~- falta fue necesario es pedir la Heal ór<len 
-venes de 21 aiíos que hayan sufrido a los circular de 6 de setiembre proximcJ pa-
20 la suerte de soldado: Vista tambien sado por la cual se declaró libres del ser
una. esposicion en que D. José María Loju, \'icio de la reserva á los ordenados in sa
ordenado in sacris, y qi1inlo del actual cris. fundúndosc principalmente en que 
re~mplazo por el cupo de Boiro eü la pro- segun todas las leyes del lleino inclusa la 
Yincia de la Coruiía, solicita que se le de Milicias provinciales, están implícita 
esccplúe del,servicio de. las armas: Visto ó explícitamente exentos del servicio mi
el art. 9 de la Ordenanza de reemplazos litar. Y considerando por ultimo que las .. 
de 2 de noviembre de 1837 por el cual mismas razones existen para hacer esten
se mandaba no comprender en· el alista- siva esla resolucion á los mozos incluidos 
miento á los ordenados ih sacris de 22 en el sorteo para. el re.emplazo del ejérci
aiios cumplidos antes del 30 de Abril del lo, S. M. de acuerdo con el dictámen de 
aqo .. á que pertenece el reemplazo: Visto · las secciones de Gracia y Justicia, Guer
el párrnío t.º del arl. 67 del proyecto de ra y Goberriacion del Consejo Real, ha 
ley del Senado que rigió como.ley de quin- . tenido. á bien declarar escepluados del 
tas desde 1850 hasta 1855, y segun el. servicio del ejército activo á l,os mozos 
cual estaban aquellos exentos del servici9 ordenados in sacris aunque no hayan re
militar., ,aunque no interpusiesen recia- : clamado esta e.scepcion al hacerse e\ lla-


